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SUBCOMISIÓN  ECUATORIANA  –PREDESUR–

SEDE LOJA




PLIEGOS PARA LA CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA PARA LA REALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS  DE REESTRUCTURACIÓN DE LA SUBCOMISIÓN ECUATORIANA DE LA COMISION MIXTA ECUATORIANA PERUANA PARA EL APROVECHAMIENTO DE LAS CUENCAS HIDROGRÁFICAS BINACIONALES PUYANGO-TUMBES Y CATAMAYO-CHIRA,  PREDESUR

MODALIDAD:
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SECCIÓN 1

INVITACION No. SEP-CC-001-2008

CONSULTORÍA MEDIANTE LISTA CORTA PARA REALIZAR EL ESTUDIO DE REESTRUCTURACION DE LA SUBCOMISION ECUATORIANA DE LA COMISION MIXTA ECUATORIANA PERUANA PARA EL APROVECHAMIENTO DE LAS CUENCAS HIDROGRÁFICAS BINACIONALES PUYANGO-TUMBES Y CATAMAYO-CHIRA,  PREDESUR

Oficio
No.



DE-SEDE.

Loja,
xx  de  Octubre del 2008

Señores:

Ciudad.

De mi consideración:

La Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR, con el fin de alinear la estructura orgánica a la Constitución de la República del Ecuador, así como al Plan Nacional de Desarrollo, ha considerado necesario realizar un estudio de consultoría que oriente el accionar hacia la consecución de una Institución sólida en el cumplimento de sus competencias dirigida al desarrollo sustentable de la Región Sur del Ecuador; 

Con estos antecedentes invito a usted para que presente su oferta para la elaboración de los Estudios denominados:

1. Reforma al Estatuto Orgánico por Procesos de la Subcomisión Ecuatoriana de la Comisión Mixta Ecuatoriana Peruana para el Aprovechamiento  de las Cuencas Hidrográficas Binacionales Puyango-Tumbes y Catamayo-Chira, Programa Regional para el Desarrollo del Sur del Ecuador PREDESUR;
2. Manual de Funciones;
3. Manual de Procedimientos;
4. Manual de Valoración y Clasificación de Puestos por perfiles y competencias;
5. Detección de necesidades de capacitación y entrenamiento de personal; y,
6. Evaluación psicotécnica de perfiles profesionales de mandos medios y altos

Los estudios señalados, se requiere que sean entregados en versión impresa y digital presentados bajo los parámetros y lineamientos que las instancias gubernamentales lo disponen.
Las especificaciones técnicas constan en los documentos precontractuales.
El plazo de ejecución del presente contrato de consultoría será de 50 días, contados a partir de la entrega del anticipo.
El presupuesto referencial es de USD 64.000,oo (Sesenta y cuatro mil dólares americanos).

Las condiciones generales de esta invitación son las siguientes:

1. Los pagos que demande la presente contratación de los servicios de consultoría mediante el proceso de lista corta, se realizarán con los fondos  provenientes del presupuesto de la institución, con cargo a la partida presupuestaria No. 368.0000.23.00.004.001.D94.730601.0700.001. Consultoría, asesoría e investigación especializada.
2. La forma de pago será 80% en calidad de anticipo del contrato y el 20% restante a la suscripción del Acta de Entrega Recepción Definitiva de los estudios a satisfacción de la entidad.
3. Las propuestas se presentarán en dos sobres separados, la oferta técnica y la oferta económica, de conformidad a lo que establece el artículo 41 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; y, 44 del Reglamento.

4. El sobre que contenga la oferta técnica será presentado hasta las 15h00 del día viernes 31 de  octubre del 2008, en físico en la  Secretaría de la Dirección Ejecutiva, ubicada en la ciudad de Loja, Av. Orillas del Zamora entre  Padre Juan de Velasco y Santiago de las Montañas; y, la Comisión Técnica se reunirá para abrir los sobres y evaluar las mismas a las 16 horas; y las ofertas económicas se presentarán hasta el 4 de noviembre de 2008 hasta las 15 horas en la Secretaría de la Dirección Ejecutiva.
Los documentos presentados por los oferentes deberán estar numerados y rubricados por el proponente con su correspondiente índice, en originales o copias certificadas de conformidad con la  Ley. No se aceptarán propuestas enviadas por correo, fax o correo electrónico. 

5. Las ofertas se presentarán con la documentación solicitada y en la forma establecida en los pliegos del presente  proceso de consultoría mediante lista corta.
6. La Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR, se reserva la facultad de declarar desierto en cualquier momento el proceso de consultoría mediante lista corta, de así convenir a los intereses nacionales e institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.

7. El procedimiento se ceñirá a lo establecido el Título III, Capítulo I Sección II de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; y, al Título III, Capítulo I, Sección VII del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
8. Los pliegos de este proceso se publicarán en la página www.compraspublicas.gov.ec y www.predesur.org.ec
Atentamente,   

Ing. Julio Cesar González Jiménez
DIRECTOR EJECUTIVO
SECCIÓN 2:
INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

1. MARCO LEGAL:

La presente contratación se encuentra fundamentada en lo que disponen la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su respectivo Reglamento.

2. LUGAR DONDE SE EJECUTARAN LOS ESTUDIOS:

Para la realización de los estudios el Consultor adjudicado, contratado, deberá realizar los estudios en la  ciudad y provincia de Loja.  Además podrá laborar en las Oficinas  de Coordinación Interinstitucional de la Institución en la ciudad de Quito, para coordinar con la SENPLADES, Ministerio de Coordinación de Sectores Estratégicos,  Ministerio de Economía y Finanzas, Registro Oficial, entre otras entidades gubernamentales, la aprobación y publicación de los estudios.
3. OBJETO DEL PROCESO: 
El objeto del presente proceso de consultoría mediante lista corta es la calificación, selección, negociación, adjudicación y contratación de consultoría para la realización de los siguientes estudios:
a) Reforma al Estatuto Orgánico por Procesos de la Subcomisión Ecuatoriana de la Comisión Mixta Ecuatoriano Peruana para el Aprovechamiento  de las Cuencas Hidrográficas Binacionales Puyango-Tumbes y Catamayo-Chira, Programa Regional para el Desarrollo del Sur del Ecuador PREDESUR;

b) Manual de Funciones;

c) Manual de Procedimientos;

d) Manual de Valoración y Clasificación de puestos por perfiles y competencias;

e) Detección de necesidades de capacitación y entrenamiento de personal; y,

f)  Evaluación psicotécnica de perfiles profesionales de mandos medios y altos.
Los estudios señalados se requiere que sean entregados en versión impresa y digital presentados bajo los parámetros y lineamientos que las instancias gubernamentales lo disponen.
Dichos estudios especializados serán entregados de acuerdo a lo establecido en los pliegos y deberán cumplir con las especificaciones generales y técnicas constantes en los Pliegos y podrán ser consultados en las páginas www.compraspublicas.gov.ec y www.predesur.org.ec
4. PLIEGOS:

Los pliegos del presente concurso se encuentran contenidos en los siguientes documentos o secciones:
SECCIÓN 1:
Invitación.
SECCIÓN 2:
instrucciones a los Oferentes.
SECCIÓN 3:
Términos de Referencia.
SECCIÓN 4:
Formularios para la Presentación de la Propuesta.
SECCIÓN 5:
Proyecto del Contrato de Consultoría.
5. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS:

Pliegos:  Conjunto de documentos que contienen las condiciones, normas y procedimientos que regirán el presente concurso.
Comisión Técnica de Consultoría. Comisión Técnica que tiene a su cargo el proceso de contratación de consultoría, desde la invitación hasta la negociación del contrato de consultoría, de conformidad con lo que establece el artículo 40 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Términos de Referencia: Marco de requerimientos sobre los servicios de consultoría a contratarse que definen en forma ordenada y sistemática los objetivos o propósitos del estudio o proyecto, su nivel, alcance y contenido, así como la metodología prevista, el monto estimado y la determinación de la clase de consultores que se requiere para ejecutar los servicios de consultoría.  Así incluirán los requerimientos de equipos para la adecuada prestación de los servicios de consultoría.

Propuesta: Documentación que contiene las propuestas técnica y económica.
Propuesta Técnica: Información técnica que el proponente presenta con el objeto de prestar los servicios de consultoría a contratarse.

Propuesta Económica: Información relacionada con los costos y el presupuesto de los servicios de consultoría objeto del presente proceso de contratación, en concordancia con la propuesta técnica.

Personal Técnico Principal: Grupo profesional que debe asumir la dirección y ejecución de los servicios de consultoría objeto del presente concurso y que debe estar integrado por un Director  y el personal técnico requerido.
Calificación y Selección:
 Proceso de análisis que permite evaluar las propuestas técnicas a efectos de establecer el orden de mérito o prelación de los proponentes para la fase de negociación.

Negociación: Proceso de revisión conjunta entre la Comisión Técnica y el proponente, de las condiciones técnicas y económicas de la propuesta, que tiene por objeto acordar los aspectos técnicos, económicos  y contractuales bajo las cuales se ejecutarán los servicios de consultoría.    

6. PROCEDIMIENTO PARA CONTRATAR SERVICIOS DE CONSULTORÍA MEDIANTE LISTA CORTA

El presente proceso de contratación comprenderá las siguientes fases: Calificación de Propuestas  Técnicas, Selección, Negociación, Adjudicación y Contratación de consultoría para la realización de los estudios de reestructuración de la Subcomisión Ecuatoriana de la Comisión Mixta Ecuatoriana Peruana para el Aprovechamiento de las Cuencas Hidrográficas Binacionales Puyango-Tumbes y Catamayo-Chira, PREDESUR.
El régimen del concurso es por Lista Corta y pueden participar en él Personas Naturales o Jurídicas, Nacionales que estén inscritos y habilitados en el Registro Único de Proveedores RUP, de conformidad a los artículos 37, 38 y 39 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Integración de la Comisión Técnica:
La máxima autoridad de la Entidad procederá a conformar la Comisión Técnica para la Contratación de Consultoría, la que estará integrada de la siguiente manera:

a)
La máxima autoridad o su delegado, quien la presidirá;

b)
Un profesional de derecho de la entidad; y,

c)
Un profesional responsable del estudio que se contrata; que  esté relacionado con el objeto de la consultoría.
Actuará como secretario la persona designada por la máxima autoridad de la Entidad.

La Comisión se reunirá con la presencia de al menos dos de sus miembros, uno de los cuales será obligatoriamente el Presidente, quien tendrá voto dirimente.  Adoptará decisiones válidas por mayoría simple.

Atribuciones de la Comisión Técnica: La Comisión Técnica será responsable de llevar adelante la etapa precontractual  hasta la negociación con el consultor oferente; y, concluirá su actuación con el informe del proceso de evaluación, dirigido a la máxima autoridad de la entidad, que incluya la recomendación de adjudicación o la declaratoria de desierto el proceso.

Conformación de Subcomisiones de Apoyo:

La Comisión Técnica podrá integrar Subcomisiones de Análisis de las Ofertas Técnicas presentadas.  Para la presentación de informes por parte de las subcomisiones, dispondrán de hasta cinco días hábiles.
Confidencialidad del Proceso:

Los miembros de la Comisión Técnica mantendrán absoluta reserva sobre todos los aspectos del proceso de calificación y negociación.

Preparación de la Propuesta:

Los participantes deberán revisar cuidadosamente los pliegos y cumplir con los requisitos solicitados en ellos.
La Comisión Técnica no admitirá reclamo posterior de los participantes que se fundamente en el desconocimiento de los pliegos.
Costos de Preparación de la propuesta:

Los costos que demande la preparación de la propuesta serán cubiertos por el participante.

Condiciones de Participación:

Los proponentes deberán asignar para la ejecución de los servicios de consultoría objeto del presente concurso el siguiente personal técnico principal:
1
Director General;

2
Asesor Senior;

4
Asesor Júnior;
2
Asesor Psicólogo;

3
Personal de Apoyo.

El personal técnico principal asignado para la ejecución de los servicios de consultoría deberá estar disponible oportunamente para la ejecución de tales servicios.  Por tanto para preparar su propuesta de asignación del Personal Técnico Principal deberán tener en cuenta el grado ocupacional de dicho personal.

Para el efecto los proponentes considerarán lo siguiente:
Los miembros del personal técnico principal cuya participación en los servicios de consultoría objeto de este concurso se prevea a tiempo completo no podrán estar comprometidos con otros trabajos simultáneos, así sean a tiempo parcial.

Los miembros del personal técnico principal cuya participación se prevea a tiempo parcial no podrán estar comprometidos en más de dos proyectos, siempre y cuando se demuestre, que tales compromisos también son a tiempo parciales y que no interferirán con las tareas que cumplirán en la ejecución de los servicios objeto del presente concurso.
Los servidores públicos que hubieren intervenido en la elaboración de los documentos para el concurso de consultoría, o en el proceso de contratación no podrán prestar sus servicios profesionales para la ejecución del contrato de consultoría o de apoyo a la consultoría aún en el caso en que hubiesen renunciado a sus funciones

Consultas y Aclaraciones:
Los participantes podrán solicitar a la Comisión Técnica de Consultoría cualquier aclaración sobre el contenido de los Pliegos del concurso.  Las solicitudes de aclaración deberán presentarse a través del Portal www.compraspublicas.gov.ec, de conformidad con lo que el artículo 43 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
Prorroga de Plazo para la Presentación de las Propuestas:

El plazo límite para la presentación de las ofertas podrá ser ampliado por el Director Ejecutivo de la Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR en función de la magnitud y complejidad de las aclaraciones.   Esta notificación se realizará con una anticipación de al menos cinco días respecto del plazo límite para presentar las propuestas originalmente establecido.
La Comisión Técnica es responsable de asegurar de que los participantes reciban las notificaciones antes mencionadas, para lo cual llevará el registro correspondiente.
7.
MODO DE ADJUDICACIÓN:

La adjudicación se realizará a la oferta que cumpla  con todos los requisitos y condiciones  técnicas  exigidas en estos Pliegos.

Será responsabilidad del consultor proponente cumplir con las especificaciones previstas en esta carta de invitación y lo determinado en los Pliegos, evaluando así la influencia de todos los factores en la elaboración de la propuesta.

8.
DISPONIBILIDAD DE FONDOS:

La subcomisión Ecuatoriana PREDESUR, cuenta con los recursos necesarios para realizar esta contratación con cargo a la partida presupuestaria No. 368.0000.23.00.004.001.D94.730601.0700.001. Consultoría, asesoría e investigación especializada.
9.
VALOR DE LA PROPUESTA  Y FORMA DE PAGO:

El valor de la propuesta, se la formulará en dólares  de los Estados Unidos de América y se detallará los valores que componen el valor total.

Los valores presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad, cualquier omisión se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir valores que le permitan realizar una mejor oferta.

La forma de pago será 80% en calidad de anticipo del contrato y el 20% restante a la suscripción del Acta de Entrega Recepción Definitiva de los estudios a satisfacción de la entidad.
10.
PLAZO:

El plazo de entrega de los estudios objeto de la presente contratación será de (50) cincuenta días calendario contados a partir de la entrega del anticipo del contrato.

11.
VALIDEZ DE LA  PROPUESTA:

Las ofertas deben tener un período de validez de por lo menos 90 días calendario, contados a partir de la fecha límite para la presentación de las propuestas técnico-económicas, lo cual se hará constar expresamente en la oferta técnica. Desde  la fecha de su  presentación hasta la culminación del referido plazo, las ofertas serán irrevocables e inmodificables.

12.
ACLARACIONES, MODIFICACIONES Y PRORROGA:

Las solicitudes  de aclaraciones respecto del contenido de la presente invitación y los Pliegos  se receptarán en horas laborables, en la Secretaría de la Dirección Ejecutiva, ubicada en la ciudad de Loja, Av. Orillas del Zamora entre Padre Juan de Velasco y Santiago de las Montañas, hasta las 15H00 del día martes 28  de octubre del 2008, la entidad, las contestará hasta el miércoles  29 de octubre del 2008.

Hasta las 15H00 del día martes 28 de octubre del 2008, la Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR podrá, por iniciativa propia aclarar o modificar los pliegos siempre y cuando no se modifique el objeto y cuantía del proceso.

Las Aclaraciones y modificaciones referidas en los dos párrafos precedentes, serán de  carácter obligatorio para los oferentes a quienes se notificará por escrito y mediante publicación en los medios informáticos mencionados. 
Estas aclaraciones y modificaciones no suspenderán el término previsto  para presentación de ofertas salvo que la entidad  así lo resuelva en forma expresa.

La Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR, de considerarlo conveniente a los intereses  institucionales, podrá prorrogar el término de presentación de ofertas, prorroga que será publicada en la página www.compraspublicas.gov.ec y www.predesur.org.ec
13.
PRESENTACIÓN Y ENTREGA DE PROPUESTA:

Las propuestas se presentarán en dos sobres separados, la oferta técnica y la oferta económica, de conformidad a lo que establece el artículo 41 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; y, 44 del Reglamento.

El sobre que contenga la oferta técnica será presentado hasta las 15h00 del día viernes 31 de octubre del 2008; y, la oferta económica hasta el día martes 4 de noviembre del 2008 hasta las 15H00, en físico en la  Secretaría de la Dirección Ejecutiva, ubicada en la ciudad de Loja, Av. Orillas del Zamora entre  Padre Juan de Velasco y Santiago de las Montañas. 
La Comisión Técnica se reunirá para abrir los sobres de las ofertas técnicas y evaluar las mismas a las 16 horas del día viernes 31 de octubre de 2008.
Los documentos presentados por los oferentes deberán estar numerados y rubricados por el proponente con su correspondiente índice, en originales o copias certificadas de conformidad con la  Ley. No se aceptarán propuestas enviadas por correo, fax o correo electrónico. 

Los sobres deberán contar con las debidas seguridades que impidan conocer su contenido antes de la apertura oficial, cada sobre identificará plenamente su contenido. Las ofertas técnicas y económicas serán calificadas por la Comisión Técnica de Consultoría conforme lo establecido en los artículos 45, 46, 47 y 48 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y los resultados y adjudicación se lo publicará en las páginas www.compraspublicas.gov.ec y www.predesur.org.ec.
Idioma y autenticidad de los documentos. Todos los documentos de las propuestas serán redactados en español.

Los documentos que se presenten serán originales o copias certificadas.

La información solicitada se consignará en los modelos de formularios constantes en los Pliegos.

Los documentos deben presentarse sin enmiendas, borrones o entrelineados; sin embargo, de haberse producido, deberán ser salvados por quien emitió el documento, bajo su firma de responsabilidad, al final de la página que los contenga.

La certificación de las experiencias del Consultor, tanto generales como de trabajos similares, será el acta de entrega recepción definitiva de los trabajos o servicios de consultoría que se acrediten como experiencia o un certificado otorgado por el cliente.

La certificación de las experiencias del Personal Técnico principal, podrá ser otorgada por el Consultor Jefe de Equipo o por el representante legal de la firma consultora para la que el profesional prestó sus servicios.

Para el caso de las experiencias que se acrediten a profesionales que hayan desarrollado actividades como funcionarios públicos, las certificaciones deberán ser por cada experiencia concreta, con determinación del tiempo de participación del profesional.  Estas certificaciones deberán ser emitidas por los funcionarios competentes de las instituciones en las que el profesional haya prestado servicios o haya tenido relación de dependencia.

Los proponentes deberán incluir en su propuesta económica todos los costos requeridos para la prestación de los servicios de consultoría objeto del contrato y presentarlos en detalle en los formularios correspondientes, señalando las remuneraciones mensuales y las cargas sociales para el personal técnico clave, personal auxiliar y administrativo; pasajes internos y externos, viáticos, costos de instrumentos, materiales e insumos, garantías, tasas y contribuciones que deban pagar de acuerdo a la ley.

No se aceptarán reclamos posteriores por costos no contemplados en la propuesta económica.

14.
CONTENIDO DE LOS SOBRES
14.1.
Sobre No. 1 Oferta Técnica

El sobre de la oferta técnica se cerrará con suficientes seguridades que impidan conocer su contenido antes de su apertura oficial y se rotulará con la siguiente leyenda:

INVITACION   No. SEP-001-CC-2008

Señor Ingeniero:

Julio Cesar González Jiménez
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA SUBCOMISION ECUATORIANA PREDESUR
Loja - Ecuador

Oferta presentada por:_____________ (NOMBRE DEL OFERENTE)

Este sobre contendrá: 

1) Carta de Presentación y Compromiso (Formularios No. 1);

2) Identificación del Consultor (Formulario No.  2);

3) Experiencia en Trabajos Similares (Formulario No. 3), respaldada con las certificaciones correspondientes;
4) Listado del Personal Técnico Principal (Formulario No. 4)

5) Listado del Personal Técnico Auxiliar y Administrativo asignado por el Proponente para la ejecución de los estudios (Formulario No. 5)

6) Plan de Trabajo, que incluya el enfoque y el alcance de los estudios, y metodología del trabajo que considere los procedimientos que el proponente empleará para ejecutar los estudios de consultoría (Formulario No. 6)

7) Listado y características de los equipos de oficina disponibles para la ejecución de los servicios de consultoría (Formulario No. 7)

8) Certificado emitido por el Instituto Nacional de Contratación Pública de estar inscrito y habilitado en el RUP.

14.2.
Sobre No. 2 Oferta Económica: 

1) Carta de Presentación de la propuesta Económica (Formulario No. 8)

2) Presupuesto General para la Ejecución de los Servicios de Consultoría (Formulario No. 9)

3) Sueldos y/u honorarios del Personal Técnico del Proponente (Formulario No. 10)

4) Sueldos y/u honorarios del Personal Auxiliar y Administrativo del Proponente (Formulario No. 11)

5) Beneficios Sociales del Personal Técnico (Formulario No. 12)

6) Beneficios Sociales del Personal Auxiliar y Administrativo (Formulario No. 13)

7) Viajes y Viáticos (Formulario No. 14)

8) Garantías, subcontratos, misceláneos (Formulario No. 15)

9) Costos indirectos o costos generales (Formulario No. 16)

10) Honorarios o Utilidad (Formulario No. 17)
El  no presentar cualquiera de los documentos  antes enunciados  para las ofertas técnica y económica acarreará la descalificación automática del oferente.

Los documentos se presentarán foliados (numerados) y rubricados (firmados) por el proponente, caso contrario se descalificará la oferta. Las ofertas se redactarán en castellano, de acuerdo con los modelos constantes en los documentos precontractuales.
15.
OBLIGACIONES DEL PROPONENTE:

Será responsabilidad del proponente cumplir con los requerimientos constantes en los Pliegos.

16.
ASPECTOS GENERALES:

La Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR, no asume ningún tipo de obligación  patronal o laboral para con la oferente, ni con persona alguna asignada por éste para el cumplimiento del contrato que se adjudicará, correspondiendo al adjudicatario asumir el pago de las obligaciones derivadas de la observancia de la legislación ecuatoriana a que tengan derecho el personal que conforman su equipo de trabajo.

Cualquier reclamación o demanda que el personal que conforman el equipo de trabajo del  Consultor presentaren contra la Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR, derivada de la ejecución de este  instrumento, deberá ser asumida por el Consultor.
El Consultor, al ser el único responsable frente a terceros, por las actividades relacionadas con la ejecución del Contrato, es quien debe asumir la relación  con ellos, sin que la Entidad deba hacerlo por ningún concepto.

La Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR, se reserva el derecho de declarar desierto total o parcialmente este proceso de consultoría mediante lista corta, por así convenir a los intereses nacionales o  institucionales, sin que tal circunstancia motive el reconocimiento de gastos por indemnización u otros reclamos de los participantes.

El oferente en caso de resultar adjudicatario, entregará los estudios especializados para la Elaboración de los Estudios denominados:

1) Reforma al Estatuto Orgánico por Procesos de la Subcomisión Ecuatoriana de la Comisión Mixta Ecuatoriano Peruana para el Aprovechamiento  de las Cuencas Hidrográficas Binacionales Puyango-Tumbes y Catamayo-Chira, Programa Regional para el Desarrollo del Sur del Ecuador PREDESUR;

2) Manual de Funciones;

3) Manual de Procedimientos;

4) Manual de Valoración y Clasificación de puestos por perfiles y competencias;

5) Detección de necesidades de capacitación y entrenamiento de personal; y,

6)  Evaluación psicotécnica de perfiles profesionales de mandos medios y altos.
Los estudios señalados se requiere que sean entregados en versión impresa y digital, presentados bajo los parámetros y lineamientos que las instancias gubernamentales lo disponen.
17.
CAUSAS PARA DECLARAR DESIERTO EL CONCURSO:

La Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR, podrá declarar desierto el concurso, y en consecuencia  ordenar la reapertura  del mismo  o convocar a un nuevo  proceso cuando concurra una de las siguientes causas.

•
Por no haberse presentado ninguna propuesta.

•
Por haber sido descalificadas o consideradas inconvenientes para los intereses institucionales todas las ofertas o la única presentada.

•
Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto del contrato; y,

•
Por violación sustancial del procedimiento precontractual.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 38 inciso final del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, si no se presentaren ofertas, la entidad contratante podrá realizar un nuevo proceso de contratación conformando una nueva lista corta o en su defecto iniciar un proceso de concurso público.

Atentamente,

Ing. Julio Cesar González Jiménez
DIRECTOR EJECUTIVO 
SECCIÓN 3
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACION DE UNA CONSULTORIA PARA LA ELABORACION DEL ESTUDIO DE REESTRUCTURACION DE LA SUBCOMISION ECUATORIANA DE LA COMISION MIXTA ECUATORIANA PERUANA PARA EL APROVECHAMIENTO DE LAS CUENCAS HIDROGRÁFICAS BINACIONALES PUYANGO-TUMBES Y CATAMAYO-CHIRA,  PREDESUR

1. ANTECEDENTES

Es imperativo para la Institución, ajustarse al marco Constitucional de la República y a los nuevos conceptos del servicio público y exigencias permanentes de los clientes, con la finalidad de volverse más competitiva, eficiente y consecuentemente prestar un mejor servicio a sus clientes. 

La Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR, ha planteado la necesidad de contratar una consultoría que permita elaborar los estudios para su reestructuración, a fin que los mismos constituyan la base del futuro institucional. 

El presente documento contiene la descripción de la forma en que el consultor deberá ejecutar el proyecto para estructurar los estudios denominados:

1) Reforma al Estatuto Orgánico por Procesos de la Subcomisión Ecuatoriana de la Comisión Mixta Ecuatoriana Peruana para el Aprovechamiento  de las Cuencas Hidrográficas Binacionales Puyango-Tumbes y Catamayo-Chira, Programa Regional para el Desarrollo del Sur del Ecuador PREDESUR;

2) Manual de Funciones;

3) Manual de Procedimientos;

4) Manual de Valoración y Clasificación de puestos por perfiles y competencias;

5) Detección de necesidades de capacitación y entrenamiento de personal; y,

6)  Evaluación psicotécnica de perfiles profesionales de mandos medios y altos

Los estudios señalados se requiere que sean entregados en versión impresa y digital, presentados bajo los parámetros y lineamientos que las instancias gubernamentales lo disponen.
2.  OBJETIVO DEL PROYECTO

2.1. Objetivo General

El objetivo principal de este trabajo es alinear el accionar institucional a la nueva Constitución de la República y al Plan Nacional de Desarrollo, analizando además las leyes, convenios, decretos, acuerdos que fundamentan la creación de la entidad.
2.2. Objetivos Específicos

a)
Establecer las competencias fundamentales para la entidad, tomando como base las disposiciones constitucionales y legales.

b)   Elaborar bajo los parámetros y lineamientos que las instancias gubernamentales lo disponen los siguientes estudios:
1) Estatuto Orgánico por Procesos de la Subcomisión Ecuatoriana de la Comisión Mixta Ecuatoriana Peruana para el Aprovechamiento  de las Cuencas Hidrográficas Binacionales Puyango-Tumbes y Catamayo-Chira, Programa Regional para el Desarrollo del Sur del Ecuador PREDESUR;

2) Manual de Funciones;

3) Manual de Procedimientos;

4) Manual de Valoración y Clasificación de puestos por perfiles y competencias;

5) Necesidades de capacitación y entrenamiento de personal; y,

6) Evaluación psicotécnica de perfiles profesionales de mandos medios y altos

3. JUSTIFICACIÓN
Algunas de las competencias de la Institución por Decretos Ejecutivos han sido transferidas a otras entidades públicas y descentralizadas, por lo que es necesario realizar un análisis profundo y detallado, con la finalidad de dimensionar el accionar institucional sin sobreponer funciones que no sean de competencia de la Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR.

Además este estudio permitirá redefinir la Misión, Visión, Objetivos, Políticas, Estructura Orgánica acordes con la Constitución y con los requerimientos de la colectividad de la Región Sur del Ecuador.

Por esto es importante elaborar  los estudios propuestos y obtener su aprobación y aplicación inmediata.

Estos estudios permitirán un mejoramiento sustancial del sistema de gestión técnica administrativa de la entidad.

4. ALCANCE DEL TRABAJO

Con el objetivo de alinear la estructura orgánica a la Constitución Política de la República y al Plan Nacional de Desarrollo, al objeto de esta consultoría se lo ha dividido en las siguientes etapas:

A. Recopilación de información y diagnóstico de la situación actual de la entidad en cuanto a las competencias y organización estructural.

B. Identificar y definir las nuevas competencias institucionales que se ajusten a sus normas de creación, normas constitucionales, plan nacional de desarrollo y requerimientos de la colectividad.

C. Elaborar los estudios de reestructuración institucional.

5. PRINCIPALES RESULTADOS ESPERADOS 

a) Reforma al Estatuto Orgánico por Procesos de la Subcomisión Ecuatoriana de la Comisión Mixta Ecuatoriana Peruana para el Aprovechamiento  de las Cuencas Hidrográficas Binacionales Puyango-Tumbes y Catamayo-Chira, Programa Regional para el Desarrollo del Sur del Ecuador PREDESUR;

b) Manual de Funciones;

c) Manual de Procedimientos;

d) Detección de necesidades de capacitación y entrenamiento de personal; y,

e) Evaluación psicotécnica de perfiles profesionales de mandos medios y altos

Los estudios señalados se requiere que sean entregados en versión impresa y digital, presentados bajo los parámetros y lineamientos que las instancias gubernamentales lo disponen.
6. FUNCIONALIDAD DEL PROYECTO

Todo el proyecto se desarrollará tomando como referencia los resultados indicados en el numeral 5, además es un requisito tener la aprobación de cada resultado o estudio por parte del responsable del proyecto.

Se  deberá trabajar con el personal designado por el Director Ejecutivo, además de los Directores Técnicos de Área y los Coordinadores de las diferentes Unidades Administrativas de la Institución, para definir la recolección de información y las competencias institucionales.

Además es un requisito respaldar toda la documentación  de las acciones ejecutadas para el desarrollo de cada fase (Información Recopilada, Actas de Reuniones, Compromisos, Oficios, otros) por parte del Consultor.

7. RECURSOS
7.1. Equipo de Trabajo 

	No.
	CARGO

	4
	ASESOR JUNIOR

	2
	ASESOR SENIOR

	2
	ASESOR PSICOLOGO

	3
	PERSONAL DE APOYO

	1
	DIRECTOR GENERAL


7.2. Funciones

PERSONAL INSTITUCIONAL O ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR

-
Responsable principal de la realización del trabajo. Fiscalización.

-
Efectuar una administración eficiente del costo del Estudio.

-
Aprobar  las funciones del personal que participe en el estudio.

-
Realizar reuniones periódicas de coordinación con el Director General del Estudio. 

-
Establecer políticas y procedimien​tos administrativos, coordinación de plazos, presentación de informes y solu​ción a problemas que impidan el normal desarrollo del Estudio.

-
Conocer y aprobar las actas de entrega-recepción de las etapas del estudio.
-
Revisión y Aprobación de informes del estado y avance del Estudios, además de solicitar informes adicionales y/o presentaciones para informar el avance del estudio que no necesariamente estén programadas.  
-
Conocer y aprobar el informe final del estudio de consultoría.
PERSONAL DEL CONSULTOR
ASESOR JUNIOR

· Levantar los procesos actuales y validar con los respectivos Directores de Area en conjunto con los asesores senior

· Elaborar los flujos de procesos de la nueva Estructura Orgánica, los Manuales de Funciones, Procedimientos, Valoración y Clasificación de puestos, Perfiles, acordes con la Misión, Productos y Servicios de cada Proceso, así también levantar los diagnósticos de capacitación y entrenamiento de personal, elaborar las brechas entre perfiles actuales y del cargo de todo el personal.

ASESOR SENIOR

· Ajustan los procesos a la Estructura Orgánica, 

· Validan y actualizan a la realidad organizacional los Manuales,

· Elaboran la matriz de capacitación en base al diagnóstico
· Mantienen reuniones de validación con los Directores de Area
 ASESOR PSICOLOGO
· Aplican Tests Psicotécnicos para evaluar los perfiles profesionales de mandos medios y altos

PERSONAL DE APOYO

Secretaria, Contador:
Apoyo y coordinación  logístico, administrativo y contable del proceso de consultoría

Abogado: Asesoramiento legal, elaboración contratos del personal, análisis legal de la Estructura Orgánica y de los manuales.

DIRECTOR GENERAL

· Coordinar el estudio

· Dirigir el proceso de sensibilización con el Equipo Directivo y propiciar las reuniones con las autoridades gubernamentales para el consenso del nuevo Estatuto Orgánico y coadyuva con los funcionarios de la Institución en las gestiones para la aprobación de los diferentes estudios señalados en estos documentos.

· Presentar informes  consolidados del estado y avance del Proyecto, además de preparar informes adicionales y/o presentaciones para informar el estado del proyecto que no necesariamente estén programadas. 
7.3. Duración de los estudios

· El tiempo estimado para la ejecución de los estudios es de cincuenta días calendario, contados a partir de la entrega del anticipo del contrato.
7.4. Costos de Consultoría

Se considera como costo de la Consultoría a ser contratada, un monto de hasta  Sesenta y cuatro mil Dólares de los Estados Unidos de América (USD. 64.000,00). Los costos de logística, transporte  u otros gastos del personal de la consultoría quedan por cuenta propia. 

La forma de pago será 80% en calidad de anticipo del contrato y el 20% restante a la suscripción del Acta de Entrega Recepción Definitiva de los estudios a satisfacción de la entidad.
8. PRODUCTOS A ENTREGAR POR PARTE DEL CONSULTOR

Los productos a ser entregados por parte del Consultor serán considerados en 2 fases, que se de​tallan a continuación: 

FASE I:
 DIAGNÓSTICO ACTUAL DE LA ENTIDAD: LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN ORGANIZACIONAL
Se realizará las siguientes actividades: 

a) Analizar el Organigrama Estructural  

b) Analizar el Estatuto por Procesos

c) Levantamiento de los procesos organizacionales a nivel de macro 

Entregable: Informe del estado organizacional actual de la entidad.

FASE II: DESARROLLO DE PROCESOS A NIVEL DETALLADO 

En esta fase se procede a diseñar cada uno de los procesos Organizacionales.

Las actividades principales de esta fase son definir las nuevas competencias institucionales, que comprende:

a) Elaborar el nuevo  Estatuto Orgánico por Procesos de la Subcomisión Ecuatoriana de la Comisión Mixta Ecuatoriana Peruana para el Aprovechamiento  de las Cuencas Hidrográficas Binacionales Puyango-Tumbes y Catamayo-Chira, Programa Regional para el Desarrollo del Sur del Ecuador PREDESUR;

b) Elaborar el Manual de Funciones;

c) Elaborar el Manual de Procedimientos;

d) Elaborar el Manual de Valoración y Clasificación de puestos por perfiles y competencias;

e) Elaborar la Detección de necesidades de capacitación y entrenamiento de personal; y,

f) Elaborar la Evaluación psicotécnica de perfiles profesionales de mandos medios y altos

g) Mantener sesiones de trabajo con el Equipo Directivo institucional, para el consenso del nuevo estatuto orgánico y manuales, 

Entregables: 

a) Estatuto Orgánico por Procesos de la Subcomisión Ecuatoriana de la Comisión Mixta Ecuatoriana Peruana para el Aprovechamiento  de las Cuencas Hidrográficas Binacionales Puyango-Tumbes y Catamayo-Chira, Programa Regional para el Desarrollo del Sur del Ecuador PREDESUR.
b) Manual de Funciones
c) Manual de Procedimientos
d) Manual de Valoración y Clasificación de puestos por perfiles y competencias;
e) Ddiagnóstico de Detección de necesidades de capacitación y entrenamiento de personal; 
f) Evaluación psicotécnica de perfiles profesionales de mandos medios y altos. 
Los estudios deben ser entregados en formato digital e impresos.
9. CONSIDERACIONES GENERALES

9.1.1. Evaluación Técnica:
1) Capacidad Técnica y administrativa disponibles



(25 puntos)

2) Antecedentes y experiencia demostrables en la realización

De trabajos anteriores






(25 puntos)
3) Antecedentes y experiencia demostrables del personal que 

Sera asignado a la ejecución del contrato




(25 puntos)

4) Plan de trabajo, metodología propuesta




(25 puntos)
___________

TOTAL A CALIFICAR SOBRE    

100 puntos 

Para acceder a la evaluación de las propuestas económicas, las propuestas técnicas deberán alcanzar el puntaje mínimo de 70 puntos.  La propuesta técnica que no alcance dicho puntaje será descalificada y rechazada en esta etapa.

9.1.2. Evaluación Económica:

Para la calificación de las ofertas económicas se procederá a obtener la media aritmética obtenida de la sumatoria de los valores dividida para el total de ofertas.  Se le otorgara el 100% de la calificación a aquella o aquellas ofertas que más se acerquen a la media.  Las demás ofertas recibirán un puntaje proporcional a la media.

9.1.3. Determinación del Puntaje:

Una vez calificadas las propuestas mediante las evaluaciones técnica y económica se procederá a determinar el puntaje total de las mismas según el método señalado en el presente artículo, estableciéndose un orden de prelación desde el mayor al menor puntaje.

9.1.4. Calificación:

Se analizara y ponderara el contenido de los diferentes componentes de las propuestas, en la forma y condiciones establecidas.

9.1.5. Publicidad de Información:

Todos los informes y actas de la Comisión Técnica y de las Subcomisiones (de ser nombradas), incluyendo los cuadros comparativos y los resultados de la calificación, serán puestos en conocimiento de los proponentes dentro de los cinco días hábiles siguientes a su aprobación por parte de la comisión, a través del Portal www.compraspublicas.gov.ec y www.predesur.org.ec; y, los participantes, en el término de cinco días luego de conocer los resultados, podrán formular por escrito observaciones que, exclusivamente sobre su propuesta consideren pertinentes, las mismas que serán analizadas por la Comisión Técnica para la decisión final.
En un término no mayor a 10 días contados a partir de la fecha tope para que los participantes formulen observaciones sobre su oferta, la Comisión Técnica de Consultoría notificara por escrito los resultados finales del concurso debidamente sustentados, estableciendo el orden de prelación de los concursantes de acuerdo con los puntajes obtenidos, a través del portal de compras públicas, seleccionando a aquellos que hubieren obtenido los mayores puntajes ponderados y que en función de ello evidencien su capacidad para realizar los trabajos de consultoría requeridos en condiciones de idoneidad.

9.1.6. Negociación:

Con la evaluación y calificación del precio de la oferta económica de los oferentes seleccionados, la Comisión Técnica procederá a negociar con el oferente calificado en primer lugar los aspectos técnicos, y contractuales y a los ajustes económicos que se deriven de tal negociación.  De llegarse a un acuerdo en los aspectos técnicos y contractuales y los respectivos ajustes económicos, se procederá a la suscripción del acta de negociación en la que constaran los términos convenidos.

9.1.7. Calificación:

Suscrita el acta de negociación, la máxima autoridad procederá a la adjudicación al oferente calificado en primer lugar.  El acto de adjudicación se notificara a todos los participantes y el acta de negociación, debidamente suscrita, se publicara en el Portal www.compraspublicas.gov.ec y www.predesur.gov.ec
9.2. Confidencialidad de la Información

El consultor debe garantizar la confidencialidad de toda la información que se genere del proyecto.
SECCIÓN 4

FORMULARIOS

FORMULARIOS DE LA  OFERTA TÉCNICA (Sobre No.1)
1) Carta de Presentación y Compromiso (Formularios No. 1);

2) Identificación del Consultor (Formulario No.  2);

3) Experiencia en Trabajos Similares (Formulario No. 3), respaldada con las certificaciones correspondientes;

4) Listado del Personal Técnico Principal (Formulario No. 4)

5) Listado del Personal Técnico Auxiliar y Administrativo asignado por el Proponente para la ejecución de los estudios (Formulario No. 5)

6) Plan de Trabajo, que incluya el enfoque y el alcance de los estudios, y metodología del trabajo que considere los procedimientos que el proponente empleará para ejecutar los estudios de consultoría (Formulario No. 6)

7) Listado y características de los equipos de oficina disponibles para la ejecución de los servicios de consultoría (Formulario No. 7)

8) Certificado emitido por el Instituto Nacional de Contratación Pública de estar inscrito y habilitado en el RUP.

FORMULARIO 1

CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO








Fecha:______________







INVITACION No. SEP-001-CC-2008

Ing. Julio Cesar González J.
DIRECTOR EJECUTIVO 

SUBCOMISION ECUATORIANA PREDESUR

Loja.-

Señor Director:

Yo,  (Nombre del Consultor) declaro bajo juramento que:

1.-
En caso de resultar  adjudicatario de la presente contratación  me comprometo a entregar a la Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR, ubicada en la ciudad de Loja, Av. Orillas del Zamora entre Padre Juan de Velasco y Santiago de las Montañas, los estudios que permita re direccionar el accionar institucional, conforme el requerimiento detallado en las Especificaciones Técnicas de los documentos precontractuales, es decir cumplir con el objeto.

2.-
La propuesta se encuentra presentada de acuerdo a las exigencias y condiciones de los pliegos que contienen la Invitación y Términos de Referencia, en forma independiente  y sin conexión  con otro u otros participantes; y, es en todo aspecto, honrada y de buena fe.

3.-
Conozco las condiciones existentes respecto a la ejecución del contrato y, he estudiado  los pliegos y demás documentos precontractuales, inclusive los alcances emitidos (de ser el caso), por lo que me encuentro satisfecho del conocimiento adquirido con relación a las obligaciones  como concursante y a las obligaciones contractuales. Por consiguiente, renuncio a cualquier reclamo posterior sobre el proceso, aduciendo desconocimiento del lugar o de la invitación  y demás documentos precontractuales.

4.-
Conozco y acepto que la Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR, se reserva el derecho de adjudicar el contrato o declarar desierto el procedimiento, de así convenir a los intereses institucionales y nacionales.

5.-
Me comprometo a firmar el contrato dentro del término establecido en la comunicación  con que la Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR, señala que se va a proceder  a suscribir el contrato.  

6.-
Acepto que, en caso de negarme a suscribir el respectivo contrato dentro del tiempo señalado, se me incluya en la lista de adjudicatarios fallidos a cargo del instituto Nacional de Contratación Pública (INCP), lo cual impedirá que suscriba contratos con el Estado y las instituciones del Sector Público por el período que dure la sanción referida.

7.-
Declaro bajo juramento, no estar incurso en ninguna de las prohibiciones e inhabilidades previstas en los artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 113 del Reglamento General de la Ley del Sistema Nacional de Contratación Pública, para contratar con el Estado o el sector público  de la  República del Ecuador.

8.-
Renuncio a todo reclamo usando la vía diplomática, para cualquier asunto relacionado con este proceso, de ser el caso.

9.-
Entiendo que los valores indicados en el formulario de la  Propuesta  no podrán variar  por ningún concepto.

10.-
Me someto a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos  precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicatario.

11.-
Garantizo la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta, formularios y otros anexos, al tiempo que autorizo a la Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR a efectuar averiguaciones que considere necesarias para comprobar u obtener aclaraciones  sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

12.-
En caso de ser adjudicatario me comprometo a presentar  la garantía  de fiel cumplimiento y del anticipo, que requiere la Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR, para la celebración del contrato dentro del término que se me confiera para el efecto.

13.-
He recibido todos los alcances (de ser el caso)

Fecha:

Firma
FORMULARIO 2

IDENTIFICACIÓN DEL CONSULTOR

Nombres completos: 
Número de cédula de ciudadanía: 

DIRECCIÓN:
Ciudad: 
Teléfonos: 
Fax:

E-mail: 
Título profesional: 
Lugar y Fecha: …………………………………..

Nombre y Firma del Consultor o Representante Legal:
…………………………………………..

FORMULARIO 3

EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES

	ENTIDAD
	NOMBRE DEL ESTUDIO O PROYECTO
	PLAZO DEL CONTRATO
	MONTO DEL CONTRATO

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


NOTA: 
Adjuntar las certificaciones emitidas por las Instituciones u Organizaciones en donde ha realizado las consultorías.
Lugar y Fecha: …………………………………..

Nombre y Firma del Consultor o Representante Legal:
…………………………………………..

FORMULARIO No. 4
LISTADO DEL PERSONAL TÉCNICO PRINCIPAL

	NOMBRE COMPLETO
	TÍTULO PROFESIONAL
	FUNCIÓN O ACTIVIDAD
	TIEMPO DE PARTICIPACIÓN (HOMBRES/MES)

	Director General
	
	
	

	(denominación de la actividad o función de cada integrante del Personal Técnico Principal)
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


Lugar y Fecha: …………………………………..
Nombre y Firma del Consultor o Representante Legal:
…………………………………………..

FORMULARIO No. 5.

LISTA DEL PERSONAL TÉCNICO AUXILIAR Y ADMINISTRATIVO

	NOMBRE COMPLETO
	FUNCIÓN O ACTIVIDAD
	TIEMPO DE PARTICIPACIÓN (hombres/mes)

	(denominación de la actividad o función de cada integrante del personal técnico auxiliar y administrativo)
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


Lugar y Fecha: …………………………………..

Nombre y Firma del Consultor o Representante Legal:
…………………………………………..

FORMULARIO No. 6

PLAN DE TRABAJO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA

A partir de los Términos de Referencia que forman parte de los pliegos, los proponentes desarrollarán el Plan de Trabajo, que incluya el enfoque y alcance de los servicios y metodología del trabajo que considere los procedimientos que el proponente empleará para ejecutar los servicios de consultoría a contratarse.

a)
Enfoque y alcance:

El proponente expondrá sus puntos de vista sobre antecedentes, objetivos y conocimiento del objeto de los servicios de consultoría, que revelen la comprensión  de las condiciones generales, locales y particulares de los mismos y la forma como prevé enfrentarlos.

b)
Metodología del Trabajo.

El proponente explicará los procedimientos que empleará para la ejecución de los servicios de consultoría, detallándolos por temas o componentes, según lo previsto en los Términos de Referencia.
Lugar y Fecha: …………………………………..

Nombre y Firma del Consultor o Representante Legal:
…………………………………………..

FORMULARIO No. 7.

LISTADO Y CARACTERÍSTICAS DE LOS EQUIPOS DE OFICINA DISPONIBLES PARA LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA

El proponente consignará en este formulario la lista de los equipos de oficina de los cuales dispone para la ejecución de los servicios de consultoría.  Esta incluirá la denominación del equipo, indicando sus características y estado.
Lugar y Fecha: …………………………………..

Nombre y Firma del Consultor o Representante Legal:
…………………………………………..

FORMUALRIOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA (Sobre No. 2)
11) Carta de Presentación de la propuesta Económica (Formulario No. 8)

12) Presupuesto General para la Ejecución de los Servicios de Consultoría (Formulario No. 9)

13) Sueldos y/u Honorarios del Personal Técnico del Proponente (Formulario No. 10)

14) Sueldos y/u Honorarios del Personal Auxiliar y Administrativo del Proponente (Formulario No. 11)

15) Viajes y Viáticos (Formulario No. 12)

16) Garantías, subcontratos, misceláneos (Formulario No. 13)

17) Costos indirectos o costos generales (Formulario No. 14)

18) Honorarios o Utilidad (Formulario No. 15)
FORMULARIO NO. 8

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA
Señor

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA DE CONSULTORÍA

SUBCOMISIÓN ECUATORIANA PREDESUR

Loja.

Señor Presidente:

Quien suscribe,   …………………………, después de haber examinado los pliegos presenta la siguiente Propuesta Económica para la realización de ……………………………………(nombre de los servicios de consultoría)
El proponente declara que conoce y acepta, en todo cuanto le corresponde, las disposiciones legales relacionadas con el tipo de contrato.

De acuerdo con el presupuesto que se adjunta, el costo total por los servicios ofrecidos es el siguiente:

(Costo en USD en números y letras)

El proponente acepta iniciar las negociaciones previas a la suscripción del contrato respectivo, dentro del plazo que se acordare en la notificación, si su propuesta hubiese resultado seleccionada en primer lugar.

Lugar y Fecha: …………………………………..

Nombre y Firma del Consultor o Representante Legal:
…………………………………………..

FORMULARIO NO. 9
PRESUPUESTO GENERAL PARA LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
	CONCEPTO
	MONTO (USD)

	1. SUELDOS Y/U HONORARIOS
	

	1.1. Sueldos y/u Honorarios Personal Técnico
	

	1.2. Sueldos y/ u Honorarios Personal Auxiliar y Administrativo
	

	2. VIAJES Y VIÁTICOS
	

	3. ALQUILERES, ARRENDAMIENTOS, SUBCONTRATOS
	

	4. COSTOS INDIRECTOS O GASTOS GENERALES
	

	5. HONORARIOS O UTILIDAD EMPRESARIAL
	

	TOTAL:
	


Lugar y Fecha: …………………………………..

Nombre y Firma del Consultor o Representante Legal:
…………………………………………..

FORMULARIO NO. 10

SUELDOS Y/U HONORARIOS DEL PERSONAL TÉCNICO DEL PROPONENTE

	NOMBRE COMPLETO
	ACTIVIDAD
	TIEMPO DE PARTICIPACIÓN (HOMBRES/MES)
	HONORARIOS MENSUALES (USD)
	HONORARIOS

TOTAL (USD)

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Lugar y Fecha: …………………………………..

Nombre y Firma del Consultor o Representante Legal:
…………………………………………..

FORMULARIO NO. 11

SUELDOS Y/U HONORARIOS DEL PERSONAL AUXILIAR Y ADMINISTRATIVO DEL PROPONENTE

	NOMBRE COMPLETO
	ACTIVIDAD
	TIEMPO DE PARTICIPACIÓN (HOMBRES/MES)
	HONORARIO MENSUAL (USD)
	HONORARIO

TOTAL (USD)

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Lugar y Fecha: …………………………………..

Nombre y Firma del Consultor o Representante Legal:
…………………………………………..

FORMULARIO No. 12

VIAJES Y VIÁTICOS
	1. VIAJES
	CANTIDAD (No.)
	VALOR UNITARIO (USD)
	COSTO TOTAL (USD)

	Del Personal Técnico
	
	
	

	Del Personal Auxiliar
	
	
	

	Subtotal 1.
	
	
	

	1. VIÁTICOS
	CANTIDAD (No. DÍAS)
	MONTO/DÍAS (USD)
	

	Del Personal Técnico
	
	
	

	Del Personal Auxiliar
	
	
	

	Subtotal 2.
	
	
	

	Total 
	
	
	

	
	
	
	


Lugar y Fecha: …………………………………..

Nombre y Firma del Consultor o Representante Legal:
…………………………………………..

FORMULARIO No. 13
ALQUILERES, ARRENDAMIENTOS, GARANTÍAS, SUBCONTRATOS, MISCELÁNEOS

	CONCEPTO
	CANTIDAD
	TIEMPO
	COSTO UNITARIO (USD)
	COSTO TOTAL

	ALQUILER

1. Equipos

2. Vehículos

SUBTOTAL:


	
	
	
	

	ARRENDAMIENTOS:
1. Oficinas

Subtotal:
	
	
	
	

	GARANTÍAS:
1. Fiel Cumplimiento

2. Anticipo

SUBTOTAL:
	
	
	
	

	SUBCONTRATOS:
1.

2.

SUBTOTAL
	
	
	
	

	MISCELÁNEOS:
1. Suministros y Materiales

2. Reproducción de documentos

SUBTOTAL
	
	
	
	

	TOTAL:
	
	
	
	


Lugar y Fecha: …………………………………..

Nombre y Firma del Consultor o Representante Legal:
…………………………………………..

FORMULARIO No. 14
COSTOS INDIRECTOS O GASTOS GENERALES
	CONCEPTO
	MONTO (USD)

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	TOTAL:
	


	Porcentaje (%) de Gastos Generales en relación al total de los Sueldos del Personal Técnico y del Personal Auxiliar y Administrativo
	% ______


Lugar y Fecha: …………………………………..

Nombre y Firma del Consultor o Representante Legal:
…………………………………………..

FORMULARIO No. 15
HONORARIOS O UTILIDAD 

	Honorarios o Utilidad 

(Calculado como un porcentaje (%) sobre el total del valor de los sueldos del Personal Técnico y del Personal Auxiliar Administrativo)
	Monto (USD)
	Porcentaje (%)

	
	
	


Lugar y Fecha: …………………………………..

Nombre y Firma del Consultor o Representante Legal:
…………………………………………..

SECCIÓN 5
PROYECTO DE CONTRATO

CONTRATO DE CONSULTORIA QUE CELEBRAN LA SUBCOMISIÓN ECUATORIANA PREDESUR Y EL ING. ......................

COMPARECIENTES. 
Comparecen a la suscripción del presente documento, por una parte la Subcomisión Ecuatoriana de la Comisión Mixta Ecuatoriano-Peruana para el Aprovechamiento de las Cuencas Hidrográficas Binacionales Puyango-Tumbes y Catamayo-Chira -PREDESUR-, representada legalmente por su Director Ejecutivo señor Ing. Julio César González Jiménez, que en adelante se denominará la Subcomisión Ecuatoriana -PREDESUR-; y por otra, el Ing. ..............................., que en adelante se denominará el Consultor, quienes convienen en celebrar este contrato con sujeción a las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES.

1.1
La Subcomisión Ecuatoriana -PREDESUR-, resolvió convocar a concurso de consultoría mediante lista corta, para que los consultores individuales presenten sus ofertas técnica y económica en dos sobres separados; para la realización de .......................................................................................................... ubicado en el ................, provincia de Loja.

1.2
El Consultor, mediante comunicación u oficio de fecha  .. de ..........de ...., dirigida al señor Director Ejecutivo y presidente de la Comisión Técnica de la Subcomisión Ecuatoriana -PREDESUR-, presenta la oferta técnica y económica de conformidad con el concurso.

1.3
Luego del trámite establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la Comisión Técnica en sesión del día ..... de ................, calificó la propuesta Técnica; y mediante Acta No. ........., de fecha ... de ...........de ...., realizó la negociación de la propuesta económica, adjudicando al ................................el Contrato  de Consultoría para realizar ..........................................................................................................................................................

CLÁUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS HABILlTANTES.


2.1
Forman parte de este contrato los siguientes documentos habilitantes:

1
Documentos de bases para el contrato de consultoría.


a)
Invitación a concurso

b) Términos de Referencia

2.
Oferta técnica y económica negociada y aprobada.

3. Registro Único de Proveedores 

4.
Copia de actas en que se calificó la propuesta técnica, y en la que se resolvió la negociación y adjudicación del contrato, suscrita por los miembros de la Comisión Técnica.

5.
Disponibilidad Presupuestaria

6.
Fórmula Polinómica

7.
Certificado Bancario con el No. de cuenta del consultor para el deposito del anticipo.

8.
Copia de cédula y certificado de votación.

9.
Garantía de fiel cumplimiento

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO

3.1 El Consultor se obliga para con la Subcomisión Ecuatoriana -PREDESUR- a realizar ............................................................................................................................................................de conformidad con los términos de referencia y más documentación contractual.

3.2
ALCANCE DE LOS TRABAJOS:
El Consultor se compromete, a prestar a la Subcomisión Ecuatoriana –PREDESUR- los servicios de consultoría que sean necesarios de acuerdo con el objeto del presente contrato.

......................................................................................................................................................................................................................................................................................................................( En caso de que haya algún acuerdo en la negociación)

CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES Y RESPONSABILIDAD DEL CONSULTOR.

4.1
OBLIGACIONES DE LA SUBCOMISION ECUATORIANA.
La Subcomisión Ecuatoriana –PREDESUR- proporcionará al Consultor  las  facilidades necesarias a fin de que este pueda desarrollar de mejor manera las actividades descritas en este contrato; y le suministrará todos los documentos e informaciones que estimase convenientes para la cabal realización de los trabajos de Consultoría.

4.2.
OBLIGACIONES DEL CONSULTOR
El Consultor se compromete, a prestar a PREDESUR los servicios de consultoría que sean necesarios de acuerdo con el objeto del presente contrato.

4.2.1
Asumir la total responsabilidad por la calidad técnica de los trabajos de Consultoría. Esta responsabilidad se mantendrá vigente dentro del plazo de cinco años a partir de la recepción definitiva de ....................................................................... Durante este plazo la Subcomisión Ecuatoriana -PREDESUR- podrá demandar al Consultor por la indemnización de daños y perjuicios si  llegare a establecer fallas en los estudios.

4.2.2
El Consultor se obliga a que todos los trabajos de Consultoría sean ejecutados con los mejores criterios técnicos y normas usuales.

4.2.3
El Consultor dará toda clase de facilidades para que funcionarios de la Subcomisión Ecuatoriana -PREDESUR- puedan realizar labores de Fiscalización y/o Supervisión.

4.2.4
El Consultor es el único responsable de los datos constantes en  los documentos de .......................................................................

4.2.5
Las planillas de ejecución de los trabajos de Consultoría, serán legalizadas por el Consultor y Fiscalizador  así como los anexos correspondientes.

4.2.6
En caso de que la Fiscalización detectare errores en las planillas de consultoría, será obligación del Consultor rehacer las planilla (s), concediéndole 5 días calendario para su nueva presentación a partir de la fecha de devolución.

4.2.7
En la planilla final, el Consultor presentará anexo a ésta la liquidación de cantidades de obra, el acta de entrega-recepción definitiva, de acuerdo a lo establecido en el contrato.

4.2.8 El consultor se obliga para con la Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR a entregar los productos debidamente aprobados por las instancias gubernamentales (Especificar los productos a aprobarse).

CLÁUSULA QUINTA:
RELACIONES ENTRE EL CONSULTOR Y LA SUBCOMISION ECUATORIANA -PREDESUR-.

5.1
Todas las relaciones entre la Subcomisión Ecuatoriana -PREDESUR- y el Consultor se efectuarán a través del Fiscalizador.

CLÁUSULA SEXTA: PERSONAL DEL CONSULTOR.

6.1
Para el cumplimiento de las labores descritas en la Cláusula Cuarta, el Consultor ocupará durante la vigencia de este contrato, el personal indicado en el presupuesto negociado en la oferta económica respectiva, y constante en el acta de negociación; durante todo el tiempo de ejecución de los trabajos de acuerdo con el cronograma de actividades aprobado. Dicho personal no podrá ser sustituido sin previa autorización por escrito de la Subcomisión Ecuatoriana -PREDESUR- por causas debidamente justificadas.

6.2
En caso de cambio de personal, de los nombres, calificaciones, y tiempo de servicio de los profesionales que el Consultor asigne al proyecto, serán sometidos previamente a la aprobación y aceptación de la Subcomisión Ecuatoriana -PREDESUR-, sujetándose al Reglamento de Calificación de las bases elaboradas para la contratación del Consultor.

6.3
El Consultor reemplazará uno o más de sus técnicos asignados a la ejecución del estudio, si la Subcomisión Ecuatoriana -PREDESUR- lo solicitare, debidamente justificado.

6.4
En caso de que el Consultor necesite personal adicional al indicado en el presupuesto negociado de la oferta económica, lo solicitará a la Subcomisión Ecuatoriana -PREDESUR- por escrito con la debida justificación, y sólo en el caso de que la Institución lo apruebe, podrá emplear el personal adicional solicitado; así mismo el Consultor deberá someter a la aprobación de la Entidad, cualquier cambio en la estructura del cuadro del personal indicado en la oferta económica.

CLÁUSULA SEPTIMA:
PLAZO.

7.1
La duración del presente contrato será de ....................., contados a partir de la entrega del anticipo. 
CLÁUSULA OCTAVA:
MULTAS.

8.1
En caso de que el Consultor incurriere en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, y si transcurridos cinco días de la notificación por escrito por parte de la Subcomisión Ecuatoriana -PREDESUR- no subsanare dicha falta, el Consultor acepta expresamente pagar una multa diaria equivalente al uno por mil (1 %o.) del valor total del contrato de los estudios, esta multa se aplicará en la planilla de pago correspondiente a la etapa en que se produzcan las faltas que se mencionan:


a.- Cuando el consultor no cumpla con el plazo de entrega de los estudios por etapas

b.- Si no cumple con el número de personal negociado de acuerdo con el cronograma de utilización del personal técnico y auxiliar.

c.- Por la no presentación de informes mensuales de avance de los estudios, hasta cinco (5) días posteriores de la terminación de cada mes.

CLÁUSULA NOVENA:
VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO.

9.1
El valor de la oferta económica negociada de los servicios de Consultoría, objeto de este contrato es de: ................................................. DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, CON ....... CENTAVOS (USD $ ..........) sin IVA, con cargo a la partida presupuestaria No. ..........................................................., conforme consta del Memorando de certificación presupuestartia No. ......................................................, del .... de ................., certificación No......, pagará al Consultor de la siguiente manera:

9.2 El 80 % del monto total del contrato en calidad de anticipo, pagaderos dentro del plazo de treinta días de la firma del contrato, y una vez que el Consultor haya presentado las garantías señaladas en los artículos 74 y 75 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y el 20% restante mediante Planilla Única a la entrega de los Productos materia de este contrato.
Además en esta etapa se entregarán los informes finales de todo lo contratado en los presentes estudios en original y tres copias, con sus respectivos respaldos en digital así como el estudio consolidado.

9.3
En caso de que la Institución, decida terminar unilateralmente o por mutuo acuerdo el contrato de consultoría, se procederá a liquidar el contrato de consultoría, cancelando al Consultor el valor convenido en la negociación proporcional al estado de los estudios, descontando los pagos realizados, el saldo para amortizar el anticipo, y las demás retenciones estipuladas en este contrato.

CLÁUSULA DECIMA: RETENCIONES

10.1 De los valores a pagarse al consultor se harán las siguientes retenciones: 

a) La Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR retendrá de cada pago que haga al consultor, el porcentaje correspondiente al Impuesto a la Renta, de conformidad con lo dispuesto por la Ley.

b) Se retendrán las multas que hubiere lugar de acuerdo a lo previsto en el contrato.

c) Retendrá el 100% de la planilla para amortizar el anticipo.

d) Retendrá los demás valores previsto en las leyes Vigentes.
10.2 GASTOS DE FISCALIZACION Y/O SUPERVISION.- Se estipula que, las partes de mutuo acuerdo, convienen en que la Subcomisión Ecuatoriana –PREDESUR-, retendrá el 4% del monto total del contrato, por concepto de gastos de fiscalización y/o supervisión, de acuerdo a la resolución N° 001-JD-SEDE-99, de la Junta Directiva de la Institución, publicada en el R.O. N° 259 del viernes 20 de Agosto de 1999. 

CLÁUSULA DECIMA PRIMERA: REAJUSTES DE PRECIOS.

11.1
De acuerdo  con lo que estable el Reglamento General  de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, artículos 144 y 145, el valor del anticipo y de las planillas de ejecución de los servicios, se reajustarán si se produjeren variaciones en los componentes de los precios unitarios estipulados en el contrato, desde la fecha de variación, mediante la aplicación de la siguiente fórmula general: (INCLUIR FÓRMULA GENERAL).

CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR

12.1
El término "CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR", prevaleciendo la definición del Código Civil para efectos del cumplimiento de este contrato, se entenderá como algo imprevisto que es imposible resistir, que no depende del control del Consultor, que no puede prevenir ni contrarrestar  y que impide, cumplir total o parcialmente las obligaciones de este contrato.

12.2
Al ocurrir una circunstancia de "caso fortuito o fuerza mayor", el Consultor  notificará el hecho por escrito a la Subcomisión Ecuatoriana -PREDESUR- en el plazo máximo de 10 días de ocurrido el hecho, incluyendo una información que describa la contingencia.

12.3
En caso fortuito o fuerza. mayor, el Consultor a menos que la Subcomisión Ecuatoriana -PREDESUR-, disponga otra cosa, continuará cumpliendo y realizando las labores establecidas en este contrato, salvo el caso en que estuviera imposibilitado por dicha causa. En este caso, las labores podrán ser suspendidas, mientras dure tal imposibilidad y el Consultor procederá con toda la diligencia, que sea razonable para superarla, en el menor tiempo posible.

DECIMA TERCERA: TERMINACION DEL CONTRATO.

13.1
Conforme a lo previsto en el Título IV, Capítulo IX, de la Ley Orgánica del   Sistema Nacional de Contratación Pública,  este contrato se termina por las siguientes causas:

1. Terminación General.

a)
Por cumplimiento de las obligaciones contractuales.

b)
Por mutuo acuerdo de las partes contratantes.

c)
Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren  la nulidad del contrato o la resolución del mismo a pedido del consultor.

d)
Por declaración  unilateral de la Subcomisión Ecuatoriana, en caso de incumplimiento del consultor.

e)
Por muerte del consultor 

En cuanto al procedimiento de cada una de las causas para la terminación del contrato antes indicado, se estará a lo dispuesto para cada caso en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

2.
Terminación unilateral del contrato.

Las causas por las cuales la Subcomisión Ecuatoriana, podrá dar por terminado anticipada y unilateralmente el contrato, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y Artículo 148 de su Reglamento General, son las siguientes:

a)
Por incumplimiento del consultor.

b)
Por quiebra o insolvencia del consultor.

c)
Si el valor de las multas supera el monto de la garantía de fiel cumplimiento del contrato.

d)
Por suspensión de los trabajos, por decisión del consultor por más de sesenta (60) días sin que medie fuerza mayor o caso fortuito.

e)
Por haberse celebrado este contrato contra expresa prohibición de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

f)
Cuando el consultor haya subcontratado alguna parte del contrato sin la autorización de la Subcomisión Ecuatoriana.

g)
Si el consultor no utilizare en la obra, para la ejecución de los estudios, el personal técnico, y el equipo ofertado y negociado.

i)
Cuando por circunstancias Técnicas o Económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobadas, el consultor no hubiera accedido a terminas de mutuo acuerdo el contrato.

Para lo notificación y trámite de la terminación unilateral del contrato por las circunstancias antes indicadas se procederá de conformidad con los Arts. 94 y 95 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación pública en concordancia con el Art. 148 de su Reglamento General.

3.
Terminación del contrato por causas imputables a la Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR
El consultor podrá demandar la terminación del contrato en los siguientes casos:

a)
Por incumplimiento de las obligaciones contractuales por más de 60 días calendario.

b)
Por la suspensión de los trabajos por más de SESENTA (60) días, dispuestos por la Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR sin que medie fuerza mayor o caso fortuito.

c)
Cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobados, la Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR no  hubiere accedido a terminar de mutuo acuerdo el contrato.

 En ningún caso se considerará que la Entidad se halla en mora del pago, si el anticipo entregado no ha sido devengado en su totalidad.

4.
Terminación por mutuo acuerdo del contrato.
De acuerdo al Artículo 93 de la  Ley  Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, cuando por circunstancias imprevistas, técnicas o económicas o causas de fuerza mayor o caso fortuito  no fuere posible o conveniente para los intereses de las partes, ejecutar total o parcialmente, el contrato, las partes podrán, de mutuo acuerdo, convenir en la extinción de todas o algunas de las obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren.

La terminación por mutuo acuerdo no implica renuncia a derechos  causados o adquiridos a favor de la Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR o del contratista.

La Institución no podrá celebrar contrato posterior sobre el mismo objeto con el mismo consultor
DECIMA CUARTA: RECEPCIONES.

14.1 Para el presente contrato existirá una sola recepción que será la definitiva.
14.2 RECEPCIÓN DEFINITIVA.- El acta de recepción definitiva se suscribirá dentro del plazo de 30 días contados a partir de la fecha de la solicitud de recepción.

14.3
El acta de recepción definitiva será suscrita por el Consultor y los integrantes de una comisión designada por el Director Ejecutivo de la Institución, integrada por el Administrador de contrato y un técnico que no haya intervenido  en el proceso de ejecución del estudio; y, siempre que no existan observaciones pendientes en relación con los trabajos de consultoría y el informe final del estudio.

14.4
Si la Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR no hiciere ningún pronunciamiento ni iniciare la recepción definitiva una vez expirado el plazo señalado, se considerará que tal recepción definitiva se ha efectuado, para cuyos fines el consultor pedirá al Juez competente que se notifique a la Entidad, indicando que ha operado la recepción definitiva presunta.

14.5
Los funcionarios de la Institución que no actuaren en forma oportuna en los procesos de recepción, serán administrativa, civil y penalmente responsables de su omisión, en los términos de artículo 54 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 
CLÁUSULA DECIMA QUINTA: GARANTÍAS.

15.1
GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- El Consultor al       momento de firmar el contrato, para seguridad del cumplimiento de éste y para responder por obligaciones que contrajese a favor de terceros relacionados con el mismo, entrega a órdenes de la Subcomisión Ecuatoriana -PREDESUR- la Garantía de Fiel Cumplimiento ............................... por el 5% del valor del contrato, conforme lo establece el Art. 74 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Compras Públicas.

15.2
GARANTIA DE BUEN USO DEL ANTICIPO.- Por el anticipo que recibe, el Consultor entregará a órdenes de la Subcomisión Ecuatoriana -PREDESUR- una de las garantías señaladas en el Art. 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, por el cien por ciento (100%) de su valor.

15.3
DEVOLUCIÓN DE GARANTIAS.- La Garantía de Fiel Cumplimiento, será devuelta al Consultor al momento de la suscripción del acta de entrega-recepción definitiva. La Garantía por el anticipo será devuelta una vez devengado el mismo.

15.4
RENOVACIÓN DE GARANTIAS.- La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato y la del Anticipo, deberán ser renovadas a más tardar cinco días antes de su vencimiento: caso contrario, la Subcomisión Ecuatoriana -PREDESUR- procederá a su efectivización.

CLÁUSULA DECIMA SEXTA: NATURALEZA DE LA RELACIÓN.

16.1
Entre la Subcomisión Ecuatoriana -PREDESUR- y el Consultor no se establece ninguna relación de dependencia alguna.

 CLÁUSULA DECIMA SEPTIMA: LABORAL.

17.1
El Consultor asume todas las obligaciones laborales del Código de Trabajo y la Ley de Seguridad Social, respecto al personal que emplee en la prestación de los servicios materia de este contrato, con relación al cual tendrá la calidad de patrono.

17.2
La Subcomisión Ecuatoriana -PREDESUR-, retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social ordenase y que corresponda a obligaciones del Consultor por convenio de purga de mora patronal o por obligaciones con el Seguro Social, provenientes de servicios personales para la ejecución de la Fiscalización.

CLÁUSULA DECIMA OCTAVA: CONTROVERSIAS.

18.1
Las partes acuerdan que, en caso de surgir controversias derivadas de la ejecución del presente contrato, se someten a lo que dispone los Arts. 104 y 105 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y el  Título V, Capitulo II, Arts., del 161 al 164 de su Reglamento General.

CLÁUSULA DECIMA NOVENA: DOMICILIO.

19.1
Para todos los efectos de este Contrato,  las partes conviene en fijar su domicilio en la ciudad de Loja, renunciando expresamente su domicilio anterior o posterior, cualquiera que éste fuere.

19.2
Para efectos de comunicación, citaciones o notificaciones, las partes señalan como su dirección las siguientes:

SUBCOMISION ECUATORIANA-PREDESUR

Señores

SUBCOMISION ECUATORIANA –PREDESUR-

Dirección: Avenida Orillas del Zamora, sector norte Teléfonos:  570784, 572008, Fax 573851

Loja -Ecuador

CONSULTOR

Ing. ...........................

CONSULTOR DE...................................................................................................................

Dirección: ............................................................................................................... ciudad de Loja.

CLÁUSULA VIGÉSIMA: CONTRATOS COMPLEMENTARIOS.

20.1
Si por circunstancias de orden técnico, fuere necesario ampliar, modificar o complementar el contrato de consultoría, la Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR se ceñirá a lo estipulado en el Art. 85 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 135 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: CESIÓN DEL CONTRATO.

21.1
El presente contrato de consultoría es intransferible y no podrá subcontratarse ni cederse a terceras personas, total o parcialmente, exceptuando aquellas condiciones que constan en la oferta y que hayan sido negociadas.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: DISPOSICIONES LEGALES CONEXAS.

22.1
Respecto a aquello que las partes no hubieran estipulado expresamente en este contrato, estas se atendrán a las disposiciones contenidas en la Codificación de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Compras Públicas, Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Código Civil y de Procedimiento Civil y más leyes conexas en todo contrato.

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO

23.1
El Director Ejecutivo designará un administrador del contrato, quien será responsable de tomar todas las medidas necesarias para la ejecución del mismo, con estricto cumplimiento de las cláusulas, programas, cronogramas, plazos, costos y normas legales vigentes previstos en el contrato.

Para constancia firmamos el presente contrato, en la ciudad de Loja, a 

POR LA SUBCOMISIÓN ECUATORIANA

EL CONSULTOR
PREDESUR

Ing. Julio César González Jiménez

. ..................................
DIRECTOR EJECUTIVO



            RUC.
 Dr. ………………………….
COORDINADOR DE ASESORIA JURIDICA
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